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RESOTUCION DE AICAID¡A N" 33&201¿I-MDNCH/AIC.

Nuevo Chimbote, 19 de Agosto del 2014.

vt57o5, los expedientes administrativos N" 20307-2014 y 26990-2014 de fechas o9

de mayo del 2014 y 26 de junio del 2014 formulados por el servidor municipal

JORGE BERNARDO DIAZ SUAREZ, sobre Recurso de Apelación ficta y Recurso de

contra Resolución Gerencial N" 557-2014-M DNCH/GM de 06 de junio d el2OI4; y '

CON9/DEBANTX);

Que, revisado el recurso de apelación de vistos, se establece que dicho recurso ha

sido interpuesto dentro del plazo que estipula el arfículo 2O7', numeral 2O7.21 de la Ley Ne

27444: Del Procedimiento Administrat¡vq General; y en cuanto a la evaluación de la forma,

este recurso cumple con todos los requisitos exigidos por el artículo 113s del mismo cuerpo

legal, asimismo se advierte que cumple con la firma de abogado conforme lo requiere el

artículo 211e de la ley en referencia, admitiéndose de esta manera a trámite dicho recurso,

por lo que corresponde su atención al superior Jerárquico, siendo el estado de la causa

expedir la presente resolución;

Que, el administrado con fecha 09 de mayo del año en curso ¡nterpuso Recurso de

Apelación contra resolución ficta, dando por agotado la instancia en forma ficta, señalando

que al no haber sido absuelto su petitorio, pese al tiempo transcurrido, da por concluida la

instancia y por denegado su pedido; asimismo señala que es trabajador permanente de

igual y mismo nivel que un trabajador estable nombrado, tal y conforme como lo establece

lá Constitución polít¡ca del perú, que no realiza distingos entre trabajadores nombrados y

contratados,segúne|DecretoLegislativo2T6;yque|osderechosdebenserreconocidosa
todos los trabajadores, en algunos casos Por así estipularlo la norma y en otros

convenio colectivo, suscr¡to; por lo que solicita se rectifique la decisión asumida

Silencio Administrativo y se proceda al pago de los derechos solic¡tados;

Que,enautosseadvierteque,eladministradoposteriormenteinterpusorecurso
de apelación contra la Resolución Gerencial N" 557-2014-MDNCH-GM se resuelve: Estimar

ef reconocimiento del vínculo laboral del 01 de enero del 2,oo2 al 31 de diciembre del

2,002, periodo laborado en condición de contratado, bajo el régimen del Decreto Legislativo

2i6; oesest¡mar el pago de beneficios sociales de este periodo' por haberse pagado en su

debida oportunidad; Desestimar el reconocimiento del vínculo laboral del 09 de agosto del

año 199ó al 31 de diciembre del 2001, por haber prestado Servicios No Personales {"'}

consecuentemente, Desestimar el pago de aguinaldos diciembre de 1999, (...), Desestimar el

,".""".ir¡""a dei vínculo laboral desde el 01 de enero del 2(D3 al 31 de julio del 2ü)3,

por haber existido víncu|o |abora| en este período; consecuentemente, Desest¡mar el pago

de beneficios soc¡ales por las consideraciones citadas; Desest¡mar el pago de vacaciones

Lggg/z@O, 2OOO]2OO| Y 2OOtlzOOz, por ser derechos de trabajadores del régimen de la

aa¡vidad privada: Decreto Legislativo 278, Desestimar el pago de bonificación personal

por
por
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(quinquenios) (...), Desestimar la nivelación solicitada por encontrarse el recurrente excluido

de f a carrera Administrativa (..), Desestimar el pago de S/. l5'225.(X) por las

consideraciones citadas; Referente al Numeral 3, sobre la Resolución de Alcaldfa N" 0039-

2oO4MDNCH/ALC, (...) Resolución de Alcaldla N" 0456-2012-MDNCH-ALC, estos actos

ministrativos aprobaron los Convenios de Pactos Colectivos, cuya aplicación fue para los

: 2@4, 2OO5, 2006, 2OO7, 2008, 2009, 2OIO, 2OIt, 2O!2 V 2OL3 v no corresponde al

indicado en su pretensión originaria que fue reconocim¡ento de vínculo laboral a

íartir del periodo comprendido del 08 de agosto de 1999 al 24 de julio del 2003 y otros

correspondientes a este periodo; por lo que NO ES DE APLICACIÓN estos convenios al

petitorio del impugnante por tratarse de convenios con vigencias diferentes al periodo

pretendido en el petitorio originario;

Que, Referente al numeral 4 se establece que la Ley Especial prima sobre la Ley

General, en este sentido cabe señalar que para el caso del trabajador recurrente, que

actualmente tiene la condición de Contratado, bajo el régimen del Decreto legislativo 276,

resulta inaplicable el extremo de remuneraciones y bonificaciones del convenio, al haber

prestado servicios No Personales durante el periodo del 16 de agosto de 1999 al 30 de

diciembre del 2001, el impugnante no podía formar parte ¡ntegrante de un sindicato; por

tanto, no le corresponde el reconocimiento del vfnculo laboral y otros beneficios por este

periodo; asimismo, al no haber tenido ningún vínculo laboral con esta entidad en el periodo

del 01 de enero del 2003 al 31 de julio del 2003; y al no haberse acreditado que el

¡mpugnante haya mantenido relación laboral con esta entidad en este periodo, tampoco le

correspondería reconocerle el vínculo laboral y otros beneficios que ha solicitado, debido a

que no habría prestado efectivamente sus servicios a la Entidad dentro de dicho periodo, no

existiendo conflicto de normas que resulten esta situación de hecho;

Que, Referente al numeral 5. el artículo 52g de la Ley Ne 27209: Ley de Gestión

presupuestaria, se especifica que esta Ley ha sido derogada mediante Ley Ne 28411 que

estabiece la Disposición Derogatoria-Única: Derógase la Ley Ne 27209 de lo que se colige

que la norma invocada no forma parte del derecho jurídico v¡gente;

Que, Referente al numeral 6, sobre el principio constitucional de lgualdad de trato

y de no discriminación, la aplicación del principio de igualdad no excluye el tratamiento

desigual, no se vulnera dicho principio cuando se establece una diferencia de trato, siempre

que se realice sobre bases objetivas y razonables; en este caso, el impugnante durante el

periodo del 16 de agosto del año 1999 al 30 de diciembre del 2001 presto serv¡c¡os No

personales; y en el periodo del 01 de enero del 2003 al 31 de julio del 2003 no presto

ningún tipo de servicios en esta Ent¡dad; por tanto, NO le corresponde ningún tipo de

derechos dentro de estos Periodos;

que,Referentea|numera|T,Sonderechoslaboralessindiscriminacióna|guna,

sean éstos públicos y privados; En este sentido, la discriminación en materia laboral aparece

cuando se áfecta al traba.¡ador en sus características innatas como ser humano (lo propio y
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Que,esnecesarioseña|arqueconforme.alPrincipiodeLega|idad'la
Administración pública no puede realizar ninguna actividad si no existe norma previa que

específicamente la habilite para ello, por lo tanto, cualquhr decisión que adopte el Estado,

e; ¿álidad de Empleador, debe em¡tirse dentro del marco de las potestades regladas que la
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pr¡vat¡vo d"Gté@.2"ñwÉggalel#1.1áusuta de no discriminación prevista por la

constituc¡ón; por lo que se considera que tampoco se ha contravenido el principio de no

discriminación, móxime si las leyes no reconocen beneficios a la prestac¡ón de servicios No

Personales cuyos servicios se realizan en virtud de contratos civiles y los periodos no

laborados no son remunerados por existir prohibición expresa en las leyes presupuestales;

Que, conforme lo establece el Art. 209" de la Ley N' 27 t144: Del Procedimiento

Adm¡n¡strativo General, "el Recurso de Apelación se interpgndEá cuando la impugnación se

sustente en d¡ferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de

cuestiones de Puro derecho...";

Ley le faculta, caio contrario, cualquier exceso a dichos límites carecería de sustento legal

SE RESUELVE:

ARncULoPR,MER,..AcUMUt'EltlSE|osexpedientesadministrat¡vossignados
con los números: 2O307-2014-MDNCH y 26990"2014-MDNCH, presentados por el

administrado 5¿ JonGE EERNARD]p DtAz suARE, en mérito a la regla de expediente único,

basado en ef Art. 150'de la Ley N" )Ja,!{,l¿y f,¿l Procedimiento Administrat¡vo General'

AR7/,CULO SEGUNIJD.- DECIARESE INFUNDAIT' el RecuÉo de ApelaLlón conva la

nGerencia|N"557-2014-MDNCH.GM,interpuestopore|trabajado|s|.toRGE
D|AZ SUAREZ por las consideraciones expuestas en la presente resolución' En

consecuencia, CONFIRMESE la recurrida en todos sus extremos'

Ailnc|¿oTEB?ERo.-DESEpoTAGOTADALAv'AADMiN,SnRAI|VA,en|os
seguidos por el trabajado r Sr. IORGE i¿AneaoO D'Az SUAREZ' sobre reconocimiento de

vínculo laboral Y otros.

ARncULoCUARfo..ENGARdUESEa|aUnidaddeRecursosHumanosdeesta
Municipalidad,cumplaconnot¡ficarlapresenteResoluciónalaparteinteresada'conforme
a ley.

Regístrese, Comunfquese' Cúmplase y Archívese'

GM
OGA,'.

OGA.
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